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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2017 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del día tres de julio de dos mil diecisiete, se reunieron 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de celebrar en 
primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes 
Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
D. José Carlos Lupión Carreño 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor 
Accidental, D. Manuel Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2017. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna 

observación al acta de la sesión ordinaria de fecha veintiséis de junio de dos mil 
diecisiete. No haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- DAR CUENTA DECRETOS DE AVOCACIÓN. 
 
Por la Presidencia se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Alcaldía dictadas en el 
ejercicio de la potestad de avocación: 
 

- Decreto nº 0853/17, de 20 de junio de 2017, por el que se avoca la competencia 
relativa a la aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuidos al Pleno así como los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización, para 
rectificar el proyecto de reparcelación de la UE-8 de la Adaptación Parcial a la 
LOUA del Texto Refundido de las NNSS del municipio de Berja. 
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- Decreto nº 0883/17, de 29 de junio de 2017, por el que se avoca la competencia 
relativa a la solicitud de subvenciones a otras Administraciones Públicas o 
concesión de subvenciones que excedan de 2.000,00€, para solicitar una 
subvención para el proyecto “Programa de Psicoestimulación Preventiva” y para 
el Proyecto “Programa de hábitos saludables: Deporte + Alimentación Sana = 
Salud” 

 
De todo lo anterior, los asistentes se dan por enterados. 

 
3º.- OBRAS MAYORES. 
 
3.1. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 
expediente O/212/16 y resultando: 
 

Vista la solicitud de legalización de piscina presentada por D. Tesifón Arévalo 
Bonilla, con DNI 78038885-T en representación propia ejecutada en Calle Seca 49 de 
Berja y solicitud de muro perimetral en la misma finca.  
 

Consta en el expediente proyecto de legalización de piscina en parcela ubicada 
en Calle Seca, 49, T.M. Berja, realizado por el Arquitecto técnico D. Nicolás J Amate 
Ortega. Éste ha sido visado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
técnicos de Almería con fecha 10 de agosto de 2016, Exp.2016/1686-3. Y memoria 
técnica valorada para ejecución de muro perimetral en Calle Seca, 49 de Berja, 
redactada por el Arquitecto técnico D. Nicolás J Amate Ortega. Éste ha sido visado por 
el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos técnicos de Almería con fecha 7 de 
noviembre de 2016, Exp.2016/2197-2. 
 

Visto el expediente tramitado en el que constan los preceptivos informes técnico 
y jurídico. 
 

Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística vigente en el 
municipio de Berja y más concretamente con las determinaciones del Suelo Urbano, 
ordenanza SUC-3, Vivienda Unifamiliar, de conformidad con la adaptación parcial a la 
LOUA del Texto Refundido de las  Normas Subsidiarias del Municipio de Berja, 
aprobado por acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 8 de 
noviembre de 2010 (BOP nº 37 de 23-02-2011). 
   

En el expediente se ha cumplido con la tramitación prevista en el artículo 172 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma Andaluza aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, habiendo quedado acreditados los siguientes 
extremos: 
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- Clasificación del suelo: Suelo Urbano. 
- Calificación del suelo: SuC-3 Vivienda Unifamiliar. 
- Finalidad: legalización de piscina y construcción muro perimetral. 
- Uso: residencial. 
- Situación de las obras: Calle Seca, 49, esquina Calle Camino Haza de Lorca de Berja. 
- Promotor: D.  Tesifón Arévalo Bonilla con DNI78038885T. 
- Presupuesto de ejecución material: 9.351,88 €. 
- Autor del Proyecto: D. Nicolás J Amate Ortega, Arquitecto técnico. 
- Plazo de inicio muro: seis meses desde notificación del acuerdo de concesión. 
- Plazo de terminación muro: ocho meses desde notificación del acuerdo de concesión. 
 

De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde la competencia 
para el otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de Alcaldía nº 
744/15, de 16 de junio de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local, entre otras, la 
competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para obras 
mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para licencias urbanísticas 
para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes, adopta siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Conceder licencia urbanística de las obras descritas en la solicitud para 
su legalización, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando el 
proyecto y anexo incorporados a la licencia como condición material de ésta. 
 

Segundo.- Conceder licencia urbanística para la construcción de muro perimetral 
descrito en la solicitud de 10 de noviembre de 2016 dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la memoria incorporada a la licencia 
como condición material de ésta. 
 

Tercero.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas legalmente 
establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora 
de las Haciendas Locales en los siguientes términos: 
 
Impuesto de Construcciones Instalaciones y Obras  
BASE IMPONIBLE: 9.351,88 €    Tipo Gravamen: 3,00% 
 Liquidación: .......................................             280,56 € 
 Ingresado Anteriormente: ..................             214,44 € 

A ingresar…..……………………….                66,12 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
BASE IMPONIBLE: 9.351,88 €    Tipo Gravamen: 1% 
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 Liquidación: .......................................             93,52 € 
 Ingresado Anteriormente: ..................             71,48 € 

A ingresar…..……………………….              22,04 € 
 

Cuarto.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que procedan. 
 
3.2 Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 
expediente O/110/17 y resultando: 

 
Vista la solicitud de licencia de obras con Proyecto básico y de ejecución de 

almacén en Camino Viejo de Benejí, 108 de Berja redactado por el Arquitecto D. José 
Manuel Sánchez Alonso, presentado por  D. Tesifón López Escobosa. 
 

Visto el expediente tramitado en el que constan los preceptivos informes técnico 
y jurídico. 
 

Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística vigente en el 
municipio de Berja, y más concretamente con las determinaciones de suelo urbano, 
Ordenanza SU-3. En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 
 
- Clasificación del suelo: Suelo Urbano. 
- Calificación del suelo: Ordenanza SU-3 
- Finalidad: construcción. 
- Uso: almacenamiento. 
- Situación de las obras: Camino Viejo de Benejí, 108 de Berja. Ref. Catastral: 
4366367WF0746N0001OG. 
- Promotor: D. Tesifón López Escobosa con DNI 75187329F. 
- Presupuesto de ejecución material: 11.612,88 €. 
- Autor del Proyecto: D. José Manuel Sánchez Alonso, Arquitecto.  
- Dirección facultativa de las obras: D. José Manuel Sánchez Alonso, Arquitecto.  
- Dirección de ejecución material: D. Antonio Callejón Callejón y D. Sixto E. Gutiérrez 
Maldonado, Arquitectos técnicos. 
- Coordinación de seguridad y salud: D. Antonio Callejón Callejón y D. Sixto E. 
Gutiérrez Maldonado, Arquitectos técnicos. 
- Plazo de inicio: Seis meses desde notificación licencia  
- Plazo de terminación: Nueve meses desde notificación licencia. 
- Fianza: 600,00 €. 

 
De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde la 
competencia para el otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales lo 
atribuyan expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de 
Alcaldía de fecha 16 de junio de 2015 se delegó en la Junta de Gobierno Local, entre 
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otras, la competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para 
obras mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para licencias 
urbanísticas para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en la 
solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando el proyecto 
y su anexo incorporado a la licencia como condición material de ésta. 
 

Segundo.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas legalmente 
establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora 
de las Haciendas Locales en los siguientes términos: 
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
BASE IMPONIBLE: 11.612,88 €   Tipo Gravamen: 3,00%  
 Liquidación: .....................................         348,39 €  
 Ingresado Anteriormente: ................          348,39 €  
 A ingresar…….……………………                     0,00 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
BASE IMPONIBLE: 11.612,88 €    Tipo Gravamen: 1,00 % 
 Liquidación: .......................................      116,13 € 
 Ingresado Anteriormente: ..................      116,13 € 

A ingresar…..……………………….           0,00 € 
 

Tercero.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses a partir de la 
notificación del acuerdo de concesión de la licencia de obras. El plazo de terminación 
de las obras será de nueve meses desde la notificación del acuerdo de concesión de la 
licencia.  
 

Así mismo deberá colocar un cartel informativo de las obras, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 

Cuarto.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que procedan.  
 
3.3. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 
expediente O/113/17 y resultando: 
 

Vista la solicitud de licencia de obras presentada por Dª M Teresa, D. Sebastián 
y D. Lorenzo Godoy Castilla, en nombre y representación propia, acompañada de 
Proyecto de demolición de edificación existente en Calle Faura, 20 de Berja, redactado 
por el arquitecto D. Francisco Martín Céspedes. 
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Visto el expediente tramitado en el que constan los preceptivos informes técnico 

y jurídico.  
 
Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística vigente en el 

Municipio de Berja, y más concretamente con las determinaciones de suelo urbano, 
Ordenanza SUC-1. 

 
En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 
 
- Clasificación del suelo: Suelo Urbano. 
- Calificación del suelo: Ordenanza SUC-1. Casco Histórico. 
- Finalidad: demolición. 
- Uso: residencial. 
- Situación de las obras: Calle Faura 20 de Berja, referencia catastral nº 

4679132WF0747N0001MO. 
- Promotor: Dª Mª Teresa, D. Sebastián y D. Lorenzo J Godoy Castilla con DNI 

08906920D, 08906853B y 08908186X. 
- Presupuesto de ejecución material: 3.151,44 €. 
- Autor del Proyecto: D. Francisco Martín Céspedes, Arquitecto técnico. 
- Dirección facultativa de las obras: D. Francisco Martín Céspedes, Arquitecto 

técnico. 
- Coordinación de seguridad y salud: D. Francisco Martín Céspedes, Arquitecto 

técnico. 
- Plazo de inicio: Seis meses desde notificación licencia  
- Plazo de terminación: Nueve meses desde notificación licencia. 
- Fianza: 600,00 €. 
 
De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde la competencia 
para el otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto núm. 744/15, 
de 16 de junio de 2015 se delegó en la Junta de Gobierno Local, entre otras, la 
competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para obras 
mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para licencias urbanísticas 
para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo:  
 

Primero.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras de demolición 
descritas en la solicitud salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando el proyecto incorporado a la licencia como condición material de ésta. 
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Para su realización se deberá instalar una toma de agua para evitar la producción 
de polvo mediante el riego adecuado. No podrá haber materiales depositados en la vía 
pública. En caso de tener que ocupar el dominio público para el depósito de materiales 
deberá solicitar autorización al Ayuntamiento. Asimismo se deberá contar con el 
personal necesario para realizar una señalización adecuada para regular el tráfico, 
debiendo poner en conocimiento de la Policía Local el día que se va a llevar a cabo la 
demolición por los posibles inconvenientes que pudieran afectar a la circulación en la 
zona. 
 

Segundo.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas legalmente 
establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora 
de las Haciendas Locales en los siguientes términos: 
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
BASE IMPONIBLE: 3.151,44 €   Tipo Gravamen: 3,00%  
 Liquidación: .....................................          94,54 €  
 Ingresado Anteriormente: ................           94,54 €  
 A ingresar…….……………………                    0,00 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
BASE IMPONIBLE: 3.151,44 €    Tipo Gravamen: 1,00 % 
 Liquidación: .......................................       55,00 € 
 Ingresado Anteriormente: ..................       55,00 € 

A ingresar…..……………………….          0,00 € 
 
Tercero.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses a partir de la 

notificación del acuerdo de concesión de la licencia de obras. El plazo de terminación 
de las obras será de nueve meses desde la notificación del acuerdo de concesión de la 
licencia.  
 

Así mismo deberá colocar un cartel informativo de las obras, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 

Cuarto.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que procedan.  
 
4º.- PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA 
EXTRAORDINARIO DE AYUDA A LA CONTRATACIÓN. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 
expediente de referencia y resultando: 
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De acuerdo con la Orden de 22 de junio de 2017, por la que se prorroga para el 
ejercicio 2017 el Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación en Andalucía en 
desarrollo del Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes 
para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía. 
 

En consecuencia con lo anterior, y de acuerdo con la delegación de 
competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, ésta, por unanimidad de sus 
seis miembros presentes adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Acogerse a la Orden de 22 de junio de 2017, por la que se prorroga 
para el ejercicio 2017 el Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación en 
Andalucía en desarrollo del Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas 
extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la 
solidaridad en Andalucía. 
 

Segundo.- Aprobar la asignación inicial de subvención a la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía para la Participación en el 
Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación en Andalucía 2017 por importe de 
sesenta mil veintiocho euros (60.028,00 €). 

 
Tercero.- Remitir a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales certificado del 

presente acuerdo junto con el resto de documentación para la continuación del 
procedimiento correspondiente. 
 
5º.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA 
EXTRAORDINARIA AL CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
PONIENTE ALMERIENSE PARA LA FINANCIACIÓN DE OBRAS DEL 
PROYECTO DENOMINADO “HABILITACIÓN DE UN NUEVO VASO DE 
VERTIDO DE RECHAZOS EN PLANTA DE RECUPERACIÓN Y 
COMPOSTAJE DE RESIDUOS SÓLIDOS DE GADOR (ALMERÍA)-VASO Nº 
8”. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 

expediente de referencia y resultando: 
 
Por la Junta General del Consorcio para la Gestión del Servicio de Recogida y 

Tratamiento de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense se adoptó acuerdo en sesión 
celebrada el 2 de mayo de 2017 de transferencias extraordinarias para la financiación de 
las obras del proyecto denominado: “Habilitación de un nuevo vaso de vertido de 
rechazos en la planta de recuperación y compostaje de residuos sólidos de Gádor 
(Almería) – Vaso nº 8”,  por importe de 1.268.220,96€ (IVA incluido). 
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Se ha procedido al reparto de las aportaciones municipales en función del 
reparto del peso poblacional de los municipios consorciados. Corresponde al municipio 
de Berja la aportación de 16.395,72€. 
 
 Por todo lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 185.3 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y el acuerdo de delegación de competencias en Junta de Gobierno de la 
Alcaldía, ésta, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 
   

Primero.- Aprobar la transferencia extraordinaria al Consorcio de Residuos 
Sólidos del Poniente Almeriense, con CIF Q-5455060-C, para la financiación de las 
mencionadas obras y trabajos en la planta de recuperación y compostaje de residuos 
sólidos de Gádor (Almería), por un importe de dieciséis mil trescientos noventa y cinco 
euros y setenta y dos céntimos (16.395,72€) con cargo a la partida 1622.767.00 del 
vigente Presupuesto, transfiriendo dicho importe a la Tesorería del Consorcio. 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Consorcio y a la Intervención 

Municipal a los efectos contables oportunos. 
 
6º.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA 
EXTRAORDINARIA AL CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
PONIENTE ALMERIENSE PARA LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES EN 
EQUIPOS MÓVILES (CONTENEDORES Y PISOS MÓVILES). 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 

expediente de referencia y resultando: 
 
Por la Junta General del Consorcio para la Gestión del Servicio de Recogida y 

Tratamiento de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense se adoptó acuerdo en sesión 
celebrada el 2 de mayo de 2017 de transferencias extraordinarias para la financiación de 
las inversiones en equipos móviles (contenedores y pisos móviles), por importe de 
228.641,60€. 

 
Se ha procedido al reparto de las aportaciones municipales en función del 

reparto del peso poblacional de los municipios consorciados. Corresponde al municipio 
de Berja la aportación de 7.718,37€. 
 
 Por todo lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 185.3 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y el acuerdo de delegación de competencias en Junta de Gobierno de la 
Alcaldía, ésta, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 
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Primero.- Aprobar la transferencia extraordinaria al Consorcio de Residuos 
Sólidos del Poniente Almeriense, con CIF Q-5455060-C, para la financiación de las 
inversiones en equipos móviles (contenedores y pisos móviles), por un importe de siete 
mil setecientos dieciocho euros y treinta y siete céntimos (7.718,37€) con cargo a la 
partida 1622.767.00 del vigente Presupuesto, transfiriendo dicho importe a la Tesorería 
del Consorcio. 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Consorcio y a la Intervención 

Municipal a los efectos contables oportunos. 
 
7º.- PROPUESTA DEVOLUCIÓN ICIO. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 
expediente de referencia y resultando: 
  
 Dª. Ana María Vinuesa Padilla, Gerente Provincial en funciones de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, con CIF Q-9155006-A presenta solicitud de 
renuncia a la licencia concedida con Expte. 278C/06 de construcción de 34 viviendas de 
Protección Oficial, 20 plazas de garaje y 14 aparcamientos en la manzana 2-1 de la UE-
28, solicitando expresamente la devolución del aval constituido y la devolución de lo 
ingresado de tasa por licencia urbanística y del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras. 
 

El Ayuntamiento de Berja concedió a la Empresa Pública de Andalucía licencia 
de obra mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 20 de 
diciembre de 2007 siendo el Presupuesto de ejecución de 1.449.928,41€. 
 

Se practicó liquidación provisional de ICIO por importe de 40.598,00€ y de tasa 
por licencia por importe de 13.629,33€. Dicha liquidación fue ingresada en la Tesorería 
Municipal el 10 de abril de 2008. Además depositaron aval para responder de la buena 
ejecución de las obras de urbanización por importe de 5.086,60€. 
 

Consta en el expediente informe técnico que manifiesta que las obras no se han 
ejecutado. También consta informe jurídico con propuesta de resolución. 
 

Mediante Ley 4/2013, de 1 de octubre, se aprobó el cambio de denominación de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía a Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA). 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, los artículos 26 y 100.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, y siendo 
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este acuerdo competencia de la Junta de Gobierno Local por Decreto de delegación de 
competencias del Alcalde de 16 de junio de 2015, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Ordenar el archivo del expediente de obras O/278C/06 aceptando la 
renuncia presentada por la Gerente Provincial en funciones de Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía con CIF Q-9155006-A. 
 

Segundo.- Practicar liquidación definitiva del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras del Expte. O/278C/06 a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía con CIF Q-9155006-A por importe de 0€, procediendo a la devolución de 
lo ingresado como liquidación provisional por importe de 40.598,00€. 
 

Tercero.- Practicar liquidación definitiva de la Tasa por licencias urbanísticas del 
expte. O/278C/06 a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía con CIF Q-
9155006-A por importe de 13.629,33€, deviniendo la liquidación provisional realizada 
y recaudada como definitiva. 
 

Cuarto.- Cancelar el aval depositado por la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía como garantía de la buena ejecución de las obras de urbanización del expte. 
O/278C/06  por importe de 5.086,60€. 
 

Quinto.- Notificar al interesado con indicación de los recursos que procedan, a 
los servicios de Intervención y Urbanismo a los efectos que procedan. 
 
8º.- JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 

expediente de referencia y resultando: 
 
Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el 

carácter de a justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se 
relacionan más abajo. 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del 
R.J.F.H.N,  
   

Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir 
ante la Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y 
documentos que justifiquen las mismas. 
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Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se 
procederá al reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta 
justificante del ingreso efectuado. 

 
No obstante el informe emitido por Intervención. 
 
En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este acuerdo 

es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, ésta, por 
unanimidad de sus seis miembros presentes,   acuerdo: 

 
Primero.- Declarar que la siguiente orden de pago, expedida con el carácter de a 

justificar, ha sido debidamente justificada mediante la aportación de facturas, 
aprobándose la presente justificación: 

 
PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE 
CECILIA MARTÍN VILLEGAS 320170000669 1.500€ 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los 

efectos contables oportunos. 
 
9º.- ASUNTOS DE URGENCIA. No se formularon. 

 
 
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión 
cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo 
cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  


